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resOluC ion exenta 

AUTORIZA PAGO A "SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR" POR SERVICIO DE 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 4430 
SANTIAGO, 08 AGO 2017 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 17.374, de 
1970, que crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que aprobó el Reglamento del 
Instituto Nacional de Estadísticas; en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo N° 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; en 
el DFL N° 7.912 que organiza las Secretarías del Estado; en la Ley N° 20.502 que crea 
el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol, y modifica diversos cuerpos legales; en 
la Resolución Exenta N° 5.393, de 30 de diciembre de 2011, del Instituto Nacional de 
Estadísticas, que delega la facultad de firma por orden del Director Nacional en los 
funcionarios que indica; en la Ley N° 20.981, de Presupuestos del Sector Público para el 
año 2017; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en la demás normativa 
aplicable. 

CONSIDERAN DO: 

Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, en 
cumplimiento de la normativa aplicable, requirió publicar en el Diario Oficial, el día 19 
de junio de 2017, el Decreto Exento N° 277, de 2017, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. De igual forma fue necesario publicar en el Diario Oficial, el día 24 
de junio de 2017, el Decreto N° 58, de 2017, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, que aprueba el Plan Nacional de Recopilación Estadística para el año 2017. 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3, 
letra e) del DFL N° 7.912, del Ministerio del Interior, vigente de conformidad a lo 
preceptuado por la Ley N°20.502, compete al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
asumir la edición, publicación y distribución del Diario Oficial, en tanto bien intangible 
del Estado de Chile y cuya finalidad es garantizar la certeza jurídica de las leyes, decretos 
y otras actuaciones públicas. 

Que, el Diario Oficial, es el único medio de 
publicación oficial de las leyes, resoluciones, decretos y otras normas emanadas de los 
órganos del Estado y de las normas jurídicas que rigen al país. 

Que, cabe precisar que el artículo 3°, letra b), 
de la citada Ley N° 19.886, dispone que quedan excluidos de su aplicación "Los 
convenios que celebren entre sí los organismos públicos enumerados en el artículo 20, 
inciso primero, del decreto ley N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, y sus modificaciones". 



RESUELVO: 

10 AUTORÍZASE el pago de las facturas 
electrónicas N° 43245 y  N° 43140, de la Subsecretaría de¡ Interior, RUT N° 60.501.000-
8, por la suma total de $242.161.- (doscientos cuarenta y dos mil ciento sesenta 
y un pesos) IVA incluido, por el servicio de publicación en el Diario Oficial el día 19 
de junio de 2017, de¡ Decreto Exento N° 277, de 2017, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, que modifica chofer titular de¡ auto de la Directora Nacional de¡ INE 
y el día 24 de junio de 2017, de¡ Decreto N° 58 de 2017, que aprueba el Plan Nacional 
de Recopilación Estadística para el año 2017. 

20  IMPÚTESE el gasto que demanda la presente 
resolución, al presupuesto vigente de¡ INE para el año 2017, al siguiente clasificador 
presupuestario: 

SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Ítem. 	 08 	Servicios Generales 
Asig. 	 010 	Servicios de Suscripción y Similares 

30  PÁGUENSE las facturas generadas por la 
contratación señalada en la presente Resolución Exenta. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

SUBDIRECT 
'.ADMINlSTRA 	¿ 	 - 

47 	 OÑ LUIS GUTIERREZ PRADO 
Subdirector Administrativo 

, 	 ¡MDV 

frección Nacional 
Subdirección Administrativa 
División Jurídica 
Depto. Gestión Financiera 
Depto. de Logística y Servicios 
Subdepto. de Abastecimiento (abastecimiento©ine.cl) 
Subdepto. Oficina de Partes 

e  
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Departamento Logística y Servicios 
Subdepartamento de Abastecimiento 

ORD. INT. N°  

ANT.: Solicitud 	de 	Compra 	N° 
1007/20 17 

MAT.: Solicita autorización de gasto por 
concepto de pago Publicación en 

0 1 AGO, 2017 	 Diario Oficial. 
SANTIAGO, 

A : JEFA DIVISIÓN JURÍDICA 

DE : DEPARTAMENTO LOGÍSTICA Y SERVICIOS (S) 

Por medio del presente, agradeceré dictar Resolución que apruebe gastos por 
concepto de "Publicación de en Diario Oficial Decreto N° 227 (publicado el 19-06-17) 
y 58 (publicado 24-06-17)". 

A continuación se detalla los datos de oraanismo nue nresfa el servicio: 
Nombre DIARIO OFICIAL 
Rut 60.501.000-8 
Dirección DR. TORRES BOONEN 511, Providencia 
Monto a cancelar $ 242.161.- Con IVA 

Por otra parte, se solicita indicar en la distribución de la resolución a: 
- División Jurídica 
- Subdirección Administrativa 
- Departamento Logística y Servicios 
- Subdepartamento Abastecimiento (abastecimiento@iine.cl) 

Además, se adjunta la siguiente documentación: 

- Solicitud de Compra, Certificado disponibilidad Presupuestaria, Copia,çie\  Facturas 
N043245 - 43140. 	

ç\0NAL. 

Saluda atentamente a ust 

k 

--- :. ',IN 

mz  
Distribución 
- 	División Jurídica 
- 	Departamento Logística y Servicios 
- Subdepartamento Abastecimiento 



1' 

SOLICITUD DE COMPRA 

Código: R4-t 

FechaIrSiÓn° 010017 
PágnaIdel 

1 	
FECHAELA8ORACIO'1OELASOLICITI.JD 27072017 

SUBOIRSCCIOU DirecC0fl Naconat 4 SOLICITUD -- 

DEPARTAMENTO 1 UNIDAD: Gabinete CLNTRO DE COSTOS 

SUBDEPARTAMENTO I SECCIÓN: 
PRODUCTO. PROORAI4A, 

COVIiTINIOYIO PROYECTO 

PERSONA QUE ELABORA LA SOLICITUD: Ma APiand:O PIaS R. 

PERSONA QUE RECEPCIONA EL BIEN WO SERVICIO: Ma, Alejandra Pta5 R. 	 1 
DEPENDENCIA 	EHISPUONA 113.1.0.418.   pINO3 

JUSTIFICACIIL DE LA ADQUISICIÓN VIO CONTRATACIÓN: 

MoDALIDAD DE COMPRA: Trato Directo 	 8° do Pa00060I 	 IlDoleor el N do p,oeeoo plon.ffoado 0001 PAC 

PLANOS COMPRA: Compra NO está COUSidCrada en PAC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y1O SERVICIO SOLICITADO IUStGPW 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 
MSUI000 BIEN VIO SERVICIO CARACTEIáSTICAS VALOR TOTAL (CON pIA) CUENTA PRESUP 

1 Unidad Publicación 
Publicación en Diario OfIcial Decreto Exento N°  227; publiCado el 

1910612017 
$ 103.783 

1 Uidad Publicación Publicación en Diario Oficial Decreto N° 58; publicadO el 24/06/2017 $ 138.378 

	

UCUTO TOTAL ,,IAX1I.IO AIJTORIZADO 	 $ 2421611 

	

:0TRAM0i45A 	
VAUYeaIUSOO_!___j 

USO DEL USUNUd 

OBsERVETONES GENTRALES 
o 	 / 

ELABORA 	 REVISA 	 . o-'° 	\ AUTOIZA 

Coordinador(a) o SuperviSor(a) 	 .Jefe(a) de proyeCto!Depallamento/SubdePartamento 	 Jete(a)deab:ne1e / Subdirector(a) 

Nornbre' 	 Nombre. 	 [ 	_NomL.\
'EoiofooyÑVINCooBoNO

1 

Fecha: 	 Fecba:1________ 
 

uSOSUSDEPARTAMEVToOSABASTECIMIENTo. 

I.ONTO Di CCI."'SI: 	 I 
O SSE U yAC O 5 E 5 GEN SIl AL ES 

______________ 
IRESL»iPlJcsmcD  

JIJL2011Palacono er 	 conSubdepto.AbasteCimientoalanexo____ 

- 	 J_- 	__23_JUL_¿vii 

RECZB1DO 	_ 
SUBOEPTO. 
flZTECIMIENTO 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

Departamento de Gestión Financiera 

Subdepto. Presupuesto 

CERTIFICADO PRESUPUESTARIO N° 1051 
Ejercicio Presupuestario 2017 

FCHA: 31 de julio de 2017 

LSIGNACION PRESUPUESTARIA 

Programa '01 Instituto Nacional de Estadísticas 

Subtitulo 22 Bienes y Servicios de Consumo 

Ítem '08 Servicios Generales 

Asignación: '010 Servicios de Suscripción y Similares 

UNIDAD DEMANDANTE (SIGFE) Logística y Servicios. 

GASTO COMPROMETIDO EN LA SOLICITUD $ 	 242.161 

SIicitud N 1007 

PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL DECRETO EXENTO N° 

DETALLE 227; PUBLICADO EL 19/06/2017 

PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL DECRETO EXENTO N° 

58; PUBLICADO EL 24/06/2017 

De 

inanciera 

- 	 amire Ortega 	 Li~i'a 1 	rioies 	 enisse L. Garc' Lepe 

Analista de)resupuesto 	Jefe Subdepto. Presupuesto 	Je1-9ptoestiOfl Financiera 

TECFnDO 

__ 

UEPTO. 
AA8TECtMlEffO 



SUBSECRETJRA DEL INTERIOR 
EDICION DE PEIODICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES 

CASA MATR$Z: PALACIO DE LA MONEDA 213. SANTIAGO 
SUCURSAL: DRjTORRES BOONEN 511, PROVIDENCIA, SANTIAGO 
FONO; 56-2-2486 3614 

SEÑOR(ES): 	INSTITUTO 

A U.T.: 	 601703.000-6 

NACIONAL DE ESTADISTICAS 

DIRECCION: 	AVBULNES 418 

COMUNA: 	 Sa[ttia90 

(IRO' 	 GOBIERNO CENTRAL 

R.U.T. 60.501.000-8 

FACTURA ELECTRONICA 

N° 43245 

S.I.I. - SANTIAGO CENTRO 

FECHA: 	SANTIAGO, 30/06/2017 

COND. VTA Crédito 30 días 

VENCE: 	30/07/2017 

CODIGO 	- 	 DETALLE 	 CANTIDAD P.UNITARIO % DESCTO DESCUENTO TOTAL 

IJONGD 	DI CRETO N°58 	 1 	116,284 	 116,284 

P( BLICADO EL 24/06/2017 

CNi.28 

Ct E: 1231703 

SECCION 1 

::. ... 
rc 

iD°i 

2 	.JL 2011 	. . 2:iÇr: 	 *847o 

DA»TAMENTO 
çi( \VICIOJ 	

&JULZÜ1I 

P 	SUBTOTAL 11 6,284 

IVA (19%) 22,094r 

TOTAL 138,378j 

SON: CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 

vza sE5raa0t cmetssad 

Nombre: 
Recinto: 
Fecha: 
El acuse de recibo 
servicoIsI prestad 

RUT:_____ 
Firma: 

declara en este acto, de aCuCtdO a los dispuesto en las letras b) de¡ artículo 40  la letra c) del articulo 50  de la 

it sido rec,bidO(S). 

o 

SJBDEPTO. 
TECJEMTO 



DIAlú0 OFICIAL 
DE L REPUBLICA DE CHILE 

SUBSECETÁRA DEL INTERIOR 
EDICION DE FE 1001005 REVISTAS Y PUBLICACIONES 
CASA MATRIZ: ALACIO DE LA MONEDA 213, SANTIAGO 
SUCURSAL: DR.TORRES BOONEN 511, PROVIDENCIA SANTIAGO 
FONO; 56-2-2486 3614 

SEÑOR(ES): INSI 	NACIONAL DE ESTADISTICAS 
RUT.: 60.703.000-6 
DIRECCION: AVBULNES 418 
COMUNA Saiitiago 

GIRO: Gc8IERNO CENTRAL 

R.U.T. 60.501 .0008 

FACTURA ELECTRONICA 

N° 43140 

S.I.I. - SANTIAGO CENTRO 

FECHA: 	SANTIAGO, 30/06/2017 

COND. VTA Crédito 30 días 
VENCE: 	30/07/2017 

CODIGO 	 DETALLE 
DONPDE 	DEctRETO EXENTO N 277 

CANTIDAD 
1 

P.UNITARIO % DESCTO DESCUENTOJ TOTAL 
-87,213 PULICADO EL 19/06/2017 

87,213 

CM21 
CVE: 1228986 
SECCION II 

.... .......... 

Es 
Oficir 	e Partes 

[LO 

26 JU 2017 

pago Ptb.Jo 

E

22 

dbs Z7r114 Vaea 	eis8 sot 

Nombre: 
Recinto: 
Fecha: 
El acuse de recibo que se/declara en este acto, de acuerdo a los dispuesto en las lelras b) de¡ 
servicio(s) prestado(s) hart) Sido recibido(s). 

	

SUBTOTAL 	 87.213 

	

IVA (lg%) 	 16,570 

	

TOTAL 	 103,783 

SON: CIENTO T9ES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

RUT: 
Firma: 

la letra c) de¡ articulo 50 de la ley 19.983 acredita que la entrega de mercadería(s) o 

R E C 	? 

U0EPTQ, 



¡/íl1I1IIIIII1!llIi'íljjj;i 1.111 
CVE 1228986 

FP 19/06/2017 

CARTA N 0 161 

SAN 11AGO, 1 JUNIO 2017 

=.OR DrA REO OFICIAL 
PRENIE. 

SOLK 
1NSTI 
PUI3L 

FO A UD. PUBLICAR, 1)I(;RETO EXENTO 277 DEL 26 ABRIL 2017, CON CARGO AL 
UTO NACIONAL DF NORMALIZACIÓN EL (INE) 
:AR EL DIA 19 JUNIO 2017. 

SAI. [JDA ATINFAMi:NTE A UD. 

CJFL 

Subsecretaria 
Y hrnpresas de 

ES MFLLA 
de Partes 
e Economía 
CflOr Tarnafio 



1/8/2017, 	 Certificado de Habilidades 

Chile Proveedores 
) Registro Oficial de Chitecompra 

ChileProveedores 
Registro Electrónico de Proveedores del Estado 
Dirección ChileCompra 

d- Meza Ayuda 600 7000 600 

CERTI FICADO DE ESTADO DE 
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES 

Fecha de Emisión de la Consulta : 0110812017 10:23 

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores de¡ Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente 
Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta. 
Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los 
Organismos Compradores de¡ Estado de Chile. 

Proveedores en Proceso 

1 Rut Proveedor 	 Razón Social 	 Estado 

60.501.000-8 	 SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 	 HÁBIL (Cumple con los Requisitos de lnscripcióri en el Registro) 

Observa clon es: 
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro. 
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el 
Registro. 
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con 
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá 
a contar de¡ día hábil siguiente. 
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con 
ChíleProveedores. 

Dirección 
decomprasy 

:ontraccíón. Pbica, 

Imprimir Certificado 

http://chp224mercadopublico.cI/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHabilidadOnline.aspx 	 111 


